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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve.
	
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07336/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de la Función Registral del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, misma que fue registrada con el número de folio 00074/IFR/IP/2019, mediante el cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito me informe si obra inscrita en el IFREM la Escritura Pública CORETT-II 014/2000, Libro 1º, Sección Primera, bajo la Partida número 628, del Volumen 307, de fecha 14 de diciembre de 2000; respecto del inmueble ubicado en Calle Artes y Oficios Sin Número, Colonia Ex Hacienda de San Juan, C.P. 56600, Chalco, Estado de México, conocido como Escuela de Artes y Oficios (EDAyO) de Chalco. De ser el caso, solicito me proporcione un ejemplar en copia simple y un ejemplar en copia certificada de dicha escritura, a costa del suscrito. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 
Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, en los siguientes términos:

“Después de haber revisado el contenido de su petición, esta Unidad de Transparencia, mediante oficio 222C0101040202L/231/2019, solicitó a la M. en D.F. Sara Embriz Díaz, Directora de Control y Supervisión de Oficinas Registrales, en su carácter de Servidora Pública Habilitada Titular en Materia de Transparencia, coadyuve para dar respuesta a la solicitud de información referida, quien a su vez respondió con el oficio 222C0101030000L/2872/2019, mismo que se anexa como respuesta a su solicitud. Por lo que se ha cumplido con orientarle respecto al procedimiento motivo de su solicitud, dejando a salvo sus derechos a efecto de que los haga valer ante las autoridades correspondientes, mismos que se encuentran contemplados en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.
…” (Sic.) 

Así mismo adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado 00074-IFR-IP-2019.pdf, el cual corresponde al oficio número 222C0101030000L/2872/2019, signado por la Directora de Control y Supervisión de Oficinas Registrales del Sujeto Obligado en el que en su parte medular señaló lo siguiente:

“… con la finalidad de dar cabal cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento solicitado me permito informar a Usted, que este Instituto tiene como objetivo llevar a cabo la función registral en el Estado de México, dando publicidad a los actos jurídicos que conforme a la Ley deben registrarse, lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 8.1 del Código Civil y 2 de la Ley Registral; cabe señalar que para el cumplimiento de dicho objeto éste Organismo cuenta con diecinueve Oficinas Registrales ubicadas territorialmente en el Estado de México, tal y como se establecen en los numerales 4, 5 de la Ley en cita, así como 5, 6 del Reglamento de la Ley mencionada. 

En ese sentido, se le informa que de conformidad con el artículo 8.4 del Código Civil del Estado de México, el registro es público, por lo que los encargados del mismo tienen la obligación de permitir a las personas que los soliciten, que se enteren de los asientos que obran inscritos, razón por la cual, suponiendo sin conceder que obre inscrita la información de su interés, se le siguiere acudir  la Oficina registral de Chalco, la cual se ubica en avenida San Isidro no. 174, Barrio La Conchita, en un horario de atención; de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

En donde tendrá que realizar una búsqueda correspondiente en el área de consulta electrónica de la oficina registral, para conocer y verificar si obran inscrita información alguna respecto al predio de su interés, ahora si bien es cierto que la búsqueda señalada con anterioridad, no tiene costo alguno, también resulta que de la misma tampoco puede desprenderse ningún documento que soporte la inscripción respectiva, motivo por el cual, se sugiere posteriormente solicitar el trámite que mejor se adecue a sus necesidades, el cual sin excepción alguna deberá sujetarse a las disposiciones legales que rigen el funcionamiento de este Organismo. Cabe señalar que dicho procedimiento deberá llevarse a cabo conforme a lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley Registral para el estado de México que a la letra refiere:
(…)
En el caso de que obre inscrito en la oficina registral algún registro de su interés y requiera copias certificadas del mismo deberá contar con los datos de registro, mismos que podrá verificar en el área de consulta de dicha oficina registral, así como la solicitud por escrito que le será proporcionada en la misma o bien, que podrá descargar a través de la siguiente liga: http://ifrem.edomex.gob.mx/descarga_formatos. 
…” (Sic)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Lo es la respuesta a mi solicitud de información número 00074/IFR/IP/2019, la cual se hizo de mi conocimiento a través del oficio número 222C0101030000L/2872/2019 de fecha 29 de agosto de 2019, mediante el cual la Directora de Control y Supervisión de Oficinas Registrales, en su carácter de Servidora Pública habilitada Titular en Materia de Transparencia, se niega a entregar la información solicitada de manera infundada y con carencia de motivación, al orientarme a un trámite específico, lo cual resulta violatorio de mi derecho humano de acceso a la información.” (Sic.) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se adjunta al presente el documento a través del cual obran las razones o motivos de la inconformidad, para una mejor apreciación. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 178 y 179 fracciones I, XIII y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, vengo a interponer Recurso de Revisión en contra de la respuesta a mi solicitud de información número 00074/IFR/IP/2019, la cual se hizo de mi conocimiento a través del oficio número 222C0101030000L/2872/2019 de fecha 29 de agosto de 2019, mediante el cual la Directora de Control y Supervisión de Oficinas Registrales, en su carácter de Servidora Pública habilitada Titular en Materia de Transparencia, se niega a entregar la información solicitada de manera infundada y con carencia de motivación, al orientarme a un trámite específico, lo cual resulta violatorio de mi derecho humano de acceso a la información, tal y como se advierte del siguiente análisis: Como corolario se debe tener presente lo que el suscrito solicité de manera expresa al sujeto obligado, por lo que para una pronta referencia se realiza la siguiente transcripción: “Solicito me informe si obra inscrita en el IFREM la Escritura Pública CORETT-II 014/2000, Libro 1º, Sección Primera, bajo la Partida número 628, del Volumen 307, de fecha 14 de diciembre de 2000; respecto del inmueble ubicado en Calle Artes y Oficios Sin Número, Colonia Ex Hacienda de San Juan, C.P. 56600, Chalco, Estado de México, conocido como Escuela de Artes y Oficios (EDAyO) de Chalco. De ser el caso, solicito me proporcione un ejemplar en copia simple y un ejemplar en copia certificada de dicha escritura, a costa del suscrito.” Razones o motivos de inconformidad 1.- Causa agravio al suscrito la respuesta emitida por el sujeto obligado toda vez que el servidor público encargado de dar respuesta a mi solicitud se limitó a realizar una simple descripción normativa de las facultades y atribuciones con las que cuente el Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM) para dar publicidad a los actos jurídicos que conforme a la ley deban registrarse, señalando como fundamentos legales para ello, diversos artículos del Código Civil del Estado de México y de la Ley Registral para el Estado de México y su Reglamento; precisando en su segundo y tercer párrafo que: “…suponiendo sin conceder que obre inscrita la información de su interés, se le siguiere (sic) acudir a la Oficina Registral de Chalco, la cual se ubica en avenida San Isidro no. 174, Barrio La Conchita, en un horario de atención: de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. En donde tendrá que realizar una búsqueda correspondiente en el área de consulta electrónica de la oficina registral, para conocer y verificar si obran inscrita información alguna respecto al predio de su interés… Cabe preciar que dicho procedimiento deberá llevarse a cabo conforme a lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México…” Es decir, el sujeto obligado únicamente fundamenta las atribuciones y competencias con las que cuenta como Registro Público, asimismo, señala el fundamento lega y procedimiento que se debe seguir para acudir a una oficina registral y solicitar información sobre asientos registrales que se encuentren debidamente inscritos en ellos, sin embargo, el sujeto obligado omite por completo fundar y motivar, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, las causas por las cuales decide negar la información solicitada y remitirme a agotar el procedimiento contemplado en un trámite específico, dejando en estado de indefensión al suscrito al desconocer por completo los fundamentos legales de la materia de transparencia, así como las circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a tomar dicha determinación, ya que no basta con que se enuncien los fundamentos legales que regulan el actuar del Registro Público y de los trámites que en dichos organismos se ejecutan para negar la entrega de la información en los términos solicitados, pues el sujeto obligado debió justificar conforme a la ley de la materia, dicha negativa. 2.- No obstante lo anterior, el sujeto obligado omite por completo informar al suscrito si la información solicitada es existente, ya que como se precisó con antelación, únicamente se limitó a realizar un análisis dogmático de las funciones y atribuciones de dicho organismo, sin embargo, no proporciona al suscrito elementos suficientes que permitan conocer si la información solicitada se encuentra en posesión del sujeto obligado, lo que resulta violatorio de mi derecho de acceso a la información. Aunado a lo anterior, suponiendo sin conceder que efectivamente el suscrito deba acudir a la oficina registral que me indica el sujeto obligado para realizar mi consulta, se considera que previo a ello el sujeto obligado se encontraba constreñido a informarme por el medio requerido, si la información solicitada existía, y una vez hecho lo anterior se podría ofrecer la entrega de la información en una modalidad distinta a la solicitad, de manera fundada y motivada, conforme a lo establecido en el artículo 164 de la Ley de la materia, que señala lo siguiente: Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. Por ello, el sujeto obligado deja en estado de indefensión al suscrito solicitante pues desconozco por completo si la información requerida se encuentra en posesión del órgano registral o si es existente, ya que nada menciona sobre ello, puesto que aun en el extremo de que en verdad tuviera que acudir de manera personal a la oficina registral que me indica el sujeto obligado, éste me debió indicar por este medio si los documentos requeridos se encuentran disponibles para su consulta o reproducción, empero, el sujeto obligado ni siquiera se preocupó en realizar la búsqueda en sus archivos para corroborar la existencia de los documentos referidos, lo que se insiste, resulta ilegal y contrario a mi derecho humano de acceso a la información pública. 3.- Sin que pase inadvertido para el suscrito que no existe evidencia alguna que la Unidad de Transparencia correspondiente, hubiera turna mi solicitud a todas las áreas competentes que pudiera contar con la información o pudieran tenerla conforme a sus facultades y competencias, violentando de esa guisa mi derecho humano de acceso a la información: Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. Ello es así pues a criterio del suscrito, la Unidad de Transparencia del conocimiento debió remitir mi solicitud a la oficina registral de Chalco, conforme a lo expuesto por la Directora de Control y Supervisión de Oficinas Registrales, ya que es precisamente en dicha oficina donde se supone que pudiera existir la información solicitada, empero, no existe evidencia alguna que esto hubiera ocurrido, causando perjuicio al suscrito al desconocer por completo los motivos por los cuales la unidad de transparencia no remitió mi solicitud a las áreas competentes. 4.- Suponiendo sin conceder que con posterioridad el sujeto obligado pretenda justificar su actuar aduciendo como fundamento legal para negar la información solicitada, la establecido en el artículo 172 de la Ley de la materia, el cual expresamente dispone lo siguiente: Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme. Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada. Desde este momento se precisa que tal dispositivo no podrá ser aplicado en mi perjuicio por lo siguiente: A.- El sujeto obligado se encontraba, en un principio, constreñido a fundar su actuar conforme a este precepto legal, situación que no aconteció y lo que trae aparejado que la respuesta emitida fuera ilegal, por lo que no podrá señalarse con posterioridad este fundamento para justificar su negativa. B.- En todo caso, suponiendo que pudiera resultar aplicable el referido dispositivo, el sujeto obligado debió desechar mi solicitud por improcedente, señalando como fundamento para ello el citado precepto normativo, situación que en la especie no se surte, ya que el sujeto obligado omitió por completo realizar tal afirmación dentro de los plazos legales establecidos para ello. C.- Finalmente, suponiendo que en realidad pudiera ser aplicable el multicitado dispositivo legal, desde este momento se solicita su inaplicabilidad en perjuicio del suscrito, atento al principio pro homine o pro persona, ya que la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, actualmente no contempla el referido supuesto para negar o desechar una solicitud de información, ya que por obvias razones este supuesto va en contra del principio de máxima publicidad, derecho humano consagrado en nuestra constitución federal, el cual no puede ser restringido ni vulnerado por ninguna autoridad al amparo de una ley secundaria de jerarquía inferior a la Ley General y la propia Carta Magna, por lo que al no estar contemplado en la Constitución Federal ni en la Ley General, resulta inconcuso que su aplicación resulta lesiva de mi derecho humano de acceso a la información, motivo por el cual debe desaplicarse al suscrito en el supuesto de que el sujeto obligado o ese H. Instituto consideren su actualización al caso que nos ocupa. Lo anterior conforme al siguiente criterio jurisprudencial de observancia obligatoria para ese Instituto y el sujeto obligado: Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 2007561, Primera Sala, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I, Pag. 613, Tesis Aislada (Constitucional, Común). PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento. (Sic.) 

De igual manera el Particular adjuntó dos archivos, los cuales son la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado y las razones de inconformidad transcritas anteriormente.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diez de septiembre de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07336/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el cual ratifica su respuesta, sin embargo, para evitar opacidad en el presente recurso, el veintidós de octubre del dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

d) Ampliación del plazo para resolver. El veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Instituto de la Función Registral del Estado de México si se encuentra inscrita una escritura pública en específico, respecto del inmueble ubicado en  Calle Artes y Oficios Sin Número, Colonia Ex Hacienda de San Juan, C.P. 56600, Chalco, Estado de México y de ser el caso que si se encuentre se le proporcione un ejemplar en copia simple y copia certificada.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que el trámite solicitado por el Particular es un trámite en específico por lo que tendrá que realizar su propia búsqueda en el  área de consulta electrónica de la oficina registral correspondiente y posteriormente solicitar el trámite que mejor se adecue a sus necesidades, así como para el caso de que requerir copias certificadas deberá llenar su solicitud por escrito; situación por la cual el Recurrente se inconformó de la negativa a proporcionar la información solicitada y orientarlo a un trámite en específico por parte del Sujeto Obligado; por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta del Instituto de la Función Registral del Estado de México al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó al Instituto de la Función Registral del Estado de México si se encuentra inscrita una escritura pública en específico, respecto del inmueble ubicado en  Calle Artes y Oficios Sin Número, Colonia Ex Hacienda de San Juan, C.P. 56600, Chalco, Estado de México y de ser el caso que si se encuentre se le proporcione un ejemplar en copia simple y copia certificada; en respuesta, el Sujeto Obligado señaló que el trámite solicitado por el Particular es un trámite en específico por lo que tendrá que realizar su propia búsqueda en el  área de consulta electrónica de la oficina registral correspondiente y posteriormente solicitar el trámite que mejor se adecue a sus necesidades, así como para el caso de que requerir copias certificadas deberá llenar su solicitud por escrito., por lo que inconforme, el Recurrente señaló que le era negada la información, en este sentido, se advierte que los motivos de inconformidad del Recurrente resultan infundados, ya que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información de manera correcta además de que tanto en respuesta como en Informe Justificado señaló los pasos a seguir para que el Particular pudiera obtener los documentos a los que quiere acceder, por lo que resulta conveniente traer a colación lo señalado por la Ley Registral para el Estado de México que establece lo siguiente:

Artículo 26.- La consulta de los asientos se realizará proporcionando el número del folio real o de la persona jurídica colectiva. A falta de éstos se podrá solicitar la búsqueda de los asientos proporcionando cualquiera de los siguientes datos:
I. Tratándose de inmuebles:
A) Su denominación;
B) Calle o avenida, número y colonia;
C) Lote, manzana, fraccionamiento y/o conjunto urbano;
D) Nombre de alguno de los propietarios o de los titulares de otros derechos; y
E) Clave catastral.
II. En caso de personas jurídicas colectivas:
A) Denominación o razón social;
B) Nombre de los socios, asociados o integrantes del órgano de administración; y
C) Registro Federal de Contribuyentes.
III. Por cualquier otro dato que determine el Director General.

Artículo 27.- El Instituto a través de su Director General podrá autorizar únicamente la consulta vía remota de la base de datos del Acervo Registral a personas que así lo soliciten y cumplan con los requisitos para ello, en los términos del Código, de la Ley, del Reglamento y los lineamientos que emita el propio Director General.

Artículo 32. Los formatos precodificados deberán ser presentados junto con el documento requerido para la prestación del servicio.

Los formatos precodificados serán autorizados por el Director General, quien determinará los requisitos que deberá contener y serán llenados por la parte usuaria del servicio con los datos que estos le requieran para inscribir, anotar o cancelar.

Cuando se trate de oficios de autoridades administrativas o judiciales que directamente sean notificados a la oficina registral, por algún proceso en los que se ordene alguna limitación, anotación en el asiento registral, no se procederá a requerir dicho formato precodificado.

Artículo 77. El Registro en términos de lo dispuesto por el artículo 8.4 del Código, emitirá:
A) Certificaciones:
I. Certificado de existencia o inexistencia de gravámenes y limitaciones.
II. Certificado de inscripción;
III. Certificado de no inscripción;
IV. Certificado de no propiedad; y
V. Copias Certificadas de antecedentes registrales.
VI. Certificación Literal del Asiento.
VII. Certificación de Secuencia Registral o Tracto Sucesivo.
VIII. Certificación de Compulsa.
B) Informe sobre existencia o inexistencia de disposición testamentaria.
C) Expedición de copias simples.

Artículo 79.- Durante los días y horas hábiles podrán realizarse todos los trámites en el Registro y permitirse la consulta de los asientos mediante la expedición de constancias y certificaciones. El Director General deberá proveer todos los medios para su debido cumplimiento.

Los trámites ante el Registro podrán realizarse vía electrónica en el portal transaccional que para tal efecto se habilite, constando en la solicitud la firma electrónica avanzada o el Sello Electrónico del interesado. La presentación de solicitudes podrá realizarse en día y hora hábil o inhábil.

Si una solicitud fue presentada en día y hora inhábil, esta se tendrá por presentada el primer día y hora hábil siguiente al de su interposición.

Si una solicitud fue presentada en día hábil pero hora inhábil está se tendrá por presentada el primer día y hora hábil siguiente al de su interposición.

Se tendrá por días y horas hábiles, aquellos que establezca el Registro mediante un acuerdo, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

Por su parte el Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México señala lo siguiente:

Artículo 6.- Para los efectos del artículo 5 de la Ley, la circunscripción de las Oficinas Registrales será la siguiente:

I…
II. Oficina Registral de Chalco, en los municipios de Amecameca, Atlautla, Ayapango, Chalco, Cocotitlán, Ecatzingo, Ixtapaluca, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco Solidaridad.
III a XIX…
Artículo 21.- La consulta a través del Sistema Informático, se realizará con las medidas de seguridad que impidan alterar, modificar o suprimir los contenidos registrales.

La violación de lo señalado en el párrafo anterior será sancionada en términos de los ordenamientos legales correspondientes.

Artículo 22.- La consulta del acervo registral, podrá hacerse a distancia, a través de terminales del sistema de cómputo para uso público con el que cuenten las Oficinas Registrales, pudiéndose consultar la información contenida en los folios electrónicos, desde las oficinas de personas, entidades o instituciones autorizadas, a través de medios electrónicos.

Artículo 24.- La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos:

I. Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales;

II. Pagar los derechos correspondientes por la consulta;

III. Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y

IV. Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Caceta del Gobierno”, en un horario de 9:00 a 15:00 horas.
Artículo 117.- Se deberán expedir a quien lo solicite, copias certificadas de los documentos y constancias relacionadas con algún asiento registral y que se conserven en el apéndice, siempre que se reproduzcan íntegramente el o los documentos solicitados.
La solicitud deberá contener:
I. Datos del solicitante;
II. Nombre del titular registral del inmueble o de la persona jurídica colectiva, en su caso; y
III. Folio electrónico o antecedente de Registro.

Tratándose de copias certificadas, cuando la copia ocupe varias hojas, cada una de ellas deberá autentificarse.

En la certificación que se practique no se hará constar los gravámenes ni transmisiones de propi edad para lo cual deberá solicitarse el certificado correspondiente.

De igual manera el Sujeto Obligado proporcionó una liga electrónica en la que el Particular puede obtener los formatos para realizar sus trámites en la oficina registral que le corresponda, dependiendo la ubicación del inmueble, por lo que para copias simples y copias certificadas se deben llenar los siguientes formatos:

[image: ]
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De lo anterior, se advierte que los documentos que quiere obtener el Particular se obtienen por medio de un trámite en específico, situación por la cual el Sujeto Obligado en términos del artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, oriento al Particular al procedimiento que debía realizar para obtener los documentos que son de su interés; no pasa desapercibido que el Recurrente como razones o motivos de inconformidad señaló que si le hubiera sido aplicable el artículo citado se hubiera desechado su solicitud, sin embargo, el Instituto de la Función Registral del Estado de México le especifico los pasos a realizar sin vulnerar su derecho de acceso a la información como el Particular lo señaló, ya que para la obtención de los documentos de su interés el trámite se encuentra claramente establecido en la Ley Registral para el Estado de México y en su Reglamento.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado atendió de manera adecuada la solicitud de acceso a la información y oriento al Particular para que realice el trámite establecido en la Ley Registral para el Estado de México y en su Reglamento, atento a lo establecido en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados orientó al solicitante para que realizara el trámite correspondiente para la obtención de los documentos que son de su interés.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado atendió de manera adecuada la solicitud de acceso a la información, situación por la cual con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta a la solicitud de información pública 00074/IFR/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo por lo que este Pleno: 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00074/IFR/IP/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.








Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)









Esta foja corresponde a la Resolución de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 07336/INFOEM/IP/RR/2019.
Página 1 de 27


Página 21 de 27

image2.png
- . . - o x - s 7336 LGPN IFREM trémite especffico Ric - Word
M Sin | i Det | @ infe | @ Res | @ 000 | i Det | @ Rec | @ Rec [ @ BN [ @ Do [@ o D x  + 3 P
B hico | mSERmR Do DISHIODEPAGNA  REFRENCAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT FoRMAT>
C (Y @ ifrem.edomexgob.mx/sites/ifrem.edor b.my/files/files/formatos/formatos%202019/to.. @ ¥ H | @ X L 8 Buscar -
ﬁm TmesNewfo -[10_ | A A [ Aa~ | # | iE = I samicepe masnccost naBbceds | g1 o
Pegar - -¥- - - lormal fexto en n. =l
T ¢ | N K S -aex x WA TNormal | Texte A 5] | Y seecconar~
Portapapeles Fuente 5 5 tios 5 aion A
g T R BRI o R B e e
| . IFREM | EDOMEX : S
SOLIGITUD DE COPIAS GERTIFICADAS i
NO HAY TRAMITES URGENTES B e
[T p—— b e e
Rl 4 -
‘swialando camo dormicio pera rectir notfcaciones los estradas do esta Oficia Fegistral y autorzando para 10 mismos electos, s &
s i o i a1 et A i s 7 0 Ao :
S |
oty e ko s o et ottt st a4 koo 4 porlo-que.este Grgano Gasante no st facultado pass-manifestarsesobre svesacidad dedo
P B afrmado-por parte del Sujeto-Opligad ps-no-xiste precepto legak alguno-enla Ley-de s
O L AT O AR 6 A A KON 85 A matetia quelo facltepareello. S
R TR T TR RO A N
i Lo anterio s robustece conlo plasmado envelcterio31-10-mitd por e entonces Insttuto
TR
t Federal-de-Acceso-ala Informacién-y-Proteccién-de-Datos-(IFAI)-ahora- Instituto-Nacional de-
P —— :
4 Transparencia, Acceso-ala Informacion,y Proteccin:de Datos Pessonales-(INAD) que leva
non Joumen o oo i
] ‘por-rubro-y-textolos siguientes-g
Por o espuesto; 3 USTED C. REGISTRADOR, atentermentepida: bl
I RS R ENR RRR RRRR XREY XRRE KRR XRRE XARE TR SRR INRY SRR INRN TRRA=
Etado o o, o A certificadas delmismo-deberd-contar-con-losdatos-de registro, mismos-que podri-verificar-en-el-drea:
] de-consulta-de-dicha-oficina-registral,-asi-comorla-solicitud-por-escrito-que-le-serd-proporcionada-en-
RATTATE N
"S uste dessareciinfomaciin sotreel estadods su rames v e requitarf sguints aparado: - la: misma o bien: que podrd descargar a través de la siguiente liga:
N X
Comoelestrtrioo - 1
NOTA: ANTES O FEESENTIR A TAAWTE ESTE DOGIENTD, SE L SUGETE VERFCH OLE LoSoAToSSou 5 - (Sie)f
B0 5 TR AT RS S AT
SRR ] q
8 Pagina-3-de-35]
R

PAGINA23DE3S 9978 PALABRAS (3 ESPANOL (MEXICO) [ ——T





image1.png
M sint | §i Det | @ Infc | @ Res | @ 000 | ji Det | @ Rec | @ Rec |@ ENF [ @ De: @ x @ cor| + B

c 0

& ifrem.edomex.gob.mx/sites/ifrem.edomex.gob.mx/files/fles/formatos/formatos%202019/todos%... % M | @

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

IFREM EDOMEX

‘SOLICITUD DE COPIAS SIMPLES
NO HAY TRAMITES URGENTES

C. TITULAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE ESTADO DEMEXICO
c. Promovendo por mi propio derecho,
senalando como domiciio para rechi nofficaciones os estrados de esta Ofina Regisiral y autorizando para fos mismas efectos,
asi como para ealzar cuslquier ramite r8aCoNadD con a presente  SOICHUG, fecoger  documentos y fimar por Su. fecko,
conjunta oseperadamentea. ; respetuosamenteexpongo:

En téminos del presents escritoy de conformidad con o establecida en el ariculo 118 del Fegiamento de ka Ley Registral para el
Estado de Méxco, solcio a Usted la expadcion de copias simples de los documentos aue tegran ef legajo del Folo Real
Electrinicoy/o de s antecedentes regisrales ue a continuacien dico, y Que Se encuentran agregados al apéndios correspondiente
delaOficina Regstiala sucargo

NOMBRE DEL TTULAR REGISTRAL O PERSONA JURDICO COLECTNA (N SU CASO):

FOLIO REAL ELEGTRONICONUMERO: FECHA DE INSCRIPCION:

ANTECEDENTES REGISTRALES.

(ANOTAR LOS ANTECEDENTES, SOLO EN CASO DE QUE DESCONOZCA EL NUMERO DE FOLIO REAL ELEGTRONICO)

PARTIDA: LIBRO: FECHA:

;VOLUMEN: + SECCION:

Por o expussto; aUSTED . REGISTRADOR, atertamente pido:

ONICO- Expeci as copias simples oue solcito, previa aceditacian del pago de derechos auelegaimente corresponden, dentro del
temino deley.

Estado de México,

FIRMA DEL SOLICITANTE

S usted desearechi nformacion sobre el estado de su it avor derequistar e siuients apartad
Nomeroceluar Comeoslectronico:

NOTA: ANTES DE PRESENTAR A TRAMITE ESTE DOCUMENTO, SE LE SUGIERE VERIFICAR QUE LOS DATOS SOLIGITADOS SEAN
‘CORRECTOS, EN RAZON DE QLIE N SE EXPEDIRAN LAS COPIAS A SOLIGITLIDES QUE CONTENGAN TACHADURAS OENMENDADLIRAS.

X

EHS O- ord

7336 LGPN IFREM tramite especfico Ric -

JEEMM| Mo | INSERAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT Inicar sesién
PR 19 e o e |
- || 25 Reemplazar
Pegar - g W - - - lormal | Texto en n. IAl
9T o [N K s -aex x[A-E-A = T Normal | Text AL 1= 1y seteccionar~
| {Portapapeles Fuente 5 pircato 5 Estios ol diden
v I TR R R TE R RSN F R R IR R R IRR R AR
] L Nombre dettular vegstra delvmeble o e s persona uriice colctog, e s caso Y
1 IILFolio-electrmico-o-antecedente de Registro
3 1
a Tratindose-de- copias-certifcadas,- cuando-Ia copia-ocupe- arias- hojas,-cada-una- de-ellas-deberd
] autentificarse
K 1
¥ Enlocertficcion quese ractipuenose karfconstar los grevimenes i ransmisiones depropiedad
3 o s deberdsalictarse et ertficado corespondiente
- 1
E De-igual manera-el Sujeto Obligado- proporcions una liga-electrénica-enla-que-l Particular
2 puede obtenerlos formatos para realizar sus tramites endaoficinasegistral quele corresponda,
4 dependiendo la-ubicaciondel inmucble,-por lo-que-para-copias simples y-copias-certificadas
4 se-deben lenar los siguientes formatosT
) 1
E 1
9 1
B <
T RS R RR R ERRE ER R ERRE RN ERRE AR EXRY ERT ERRN THRT TRRT IRy TR TRy o
M certificadas del-mismo-deberé-contar-con-los datosde registro, mismos-que podré-verificar enel drea:
1 de-consulta-de-dichaoficina'registral asi-comola-solicitud-por-escritoque-le'serdproporcionadaen”
A
] la misma: o bien: que podri descargar través: de lar siguiente liga
A http:lifrem.edomex.gob.mu/descarga formatos. -]
A L(Sic)]
1 1
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